
Repúb l ica  de Co lombia

Minis te r io  de M in as  y En erg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0 8 1 ■ DE 2004

< 1 8  NOV, 2004 >

Por la cual se señala  el porcentaje de la con tribución  de regulación que 
deben  pagar las en tidades regu ladas por la CREG en el año  2004.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

en ejercicio de su s  a tribuciones legales, en  especial de la s  que le 
confieren los Artículos 85 de la Ley 142 de 1994 y 22 de la Ley 143 de 

1994, y el Decreto 2461 de 1999, y

C O N S I D E R A N D O :

Que p a ra  los efectos de recu p era r los costos del servicio de regulación a tribu ido  
a  la Com isión, los A rtículos 85 de la Ley 142 de 1994 y 22 de la Ley 143 de 
1994, desarro llados por el Decreto 2461 de 1999, consag ran  u n a  contribución  
de regulación, cuya tarifa  m áxim a no podrá  ser superio r al uno  por ciento (1%) 
del valor de los gastos de funcionam iento  de la  en tidad  con tribuyen te , con 
exclusión de los factores señalados en las Leyes 142 y 143 de 1994;

Que corresponde a  la  Com isión definir el m onto de la con tribución  que se 
ap licará  a  cada  u n a  de las  en tidades som etidas a  su  regulación, por el año 
2004, de conform idad con la norm atividad que regula e s ta  m ateria;

Que la Com isión de Regulación de E nergía y  G as, en su  Sesión No. 244 de 
noviem bre 18 de 2004, aprobó las siguientes decisiones;

R E S U E L V E :

ARTÍCULO lo .  El m onto total de la  contribución  que deben  pagar las 
en tidades su je ta s  a  regulación de la Com isión de Regulación de E nergía y Gas, 
por el año  2004, es del 0 ,596890471%  del valor de los gastos de 
funcionam iento  de la  en tidad  su je ta  a  regulación, con exclusión de los factores 
establecidos en la Ley. El m onto correspondien te  a  cad a  en tidad  será  
determ inado  con base  en los estados financieros co rrespond ien tes al año  de 
2003, como lo o rdenan  las no rm as vigentes.
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ARTÍCULO 2o. La p resen te  Resolución rige a  p a rtir  de la fecha de su  
publicación en el Diario Oficial.
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